
Nuevo Convenio Marco:

Arriendo de vehículos, Transporte privado de 
pasajeros, y Arriendo de maquinaria

2239-12-LR25

Abril 2026



Datos administrativos
Característica relevante Dato

ID en MP 2239-12-LR25

Categorías Transporte privado de pasajeros
Arriendo de vehículos
Arriendo de maquinarias

Moneda Peso chileno (CLP)

Forma de compra Cotización por categoría

Limites de compra Desde 1 peso hasta 25.000 UTM

Reajuste Reajuste aplicable por el comprador según IPC o IPC 
específico

Grandes compras Mediante módulo de cotización

Multas 17 tipos de multas

Vigencia regular 24 meses 2 de enero de 2028, tiene opción de 
renovación y prórroga

Proveedores habilitados 157



Nombre región Cantidad Porcentaje
Región de Arica y Parinacota 3 1,9%

Región de Tarapacá 3 1,9%
Región de Antofagasta 1 0,6%

Región de Atacama 2 1,2%
Región de Coquimbo 5 3,1%
Región de Valparaíso 20 12,3%

Región Metropolitana de Santiago (RM) 46 28,4%
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 7 4,3%

Región del Maule 12 7,4%
Región de Ñuble 5 3,1%
Región del Biobío 17 10,5%

Región de La Araucanía 24 14,8%
Región de Los Ríos 2 1,2%

Región de Los Lagos 7 4,3%
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 3 1,9%

Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 5 3,1%

Distribución regional general

Distribución regional 
general

Transporte privado: 103 proveedores
Arriendo de vehículos: 80 proveedores
Arriendo de maquinaria: 42 proveedores



Desde 1 peso hasta 
25.000 UTM

Desde 1 peso hasta 
25.000 UTM

Desde 1 peso hasta 
25.000 UTM

Desde 1 peso hasta 
25.000 UTM

Desde 1 peso hasta 
25.000 UTM

Desde 1 peso hasta 
25.000 UTM

Parámetros Administrativos

Limites de compra

Desde $1 CLP (sin monto 
mínimo), y hasta 25.000 
UTM

Modalidad única

Exclusivo vía cotización
(Las Grandes compras 
también exigen el uso del 
cotizador)

Moneda

Peso Chileno (CLP)
Reajuste aplicable por el 
comprador IPC o IPC 
específico

Proveedores

157 habilitados

Vigencia

24 meses. Hasta el 2 de 
enero de 2028, con 
opción de renovación y 
prórroga

Sanciones

17 tipos de multas

Exclusión: No está dentro del alcance de este convenio el servicio de taxi ejecutivo regulado

Desde 1 peso hasta 25.000 UTMCategorías: Arriendo de vehículos, Transporte privado de pasajeros y 
Arriendo de maquinaria



Alcance del Convenio

Desde 1 peso hasta 25.000 UTM

Tipo:

• Automóvil
• Camionetas o Pick Up
• Furgón y/o utilitarios
• Todo terreno o 4x4
• VAN
• Minibús
• Buses
• Entre otros

Servicios adicionales (costo extra)
          *Pueden cotizarse de forma adicional:

• Cadenas para la nieve
• GPS
• Sillas de bebé
• Porta ski
• Equipamiento minero
• Seguros complementarios
• Entrega del vehículo en aeropuerto
• Servicio de chofer
• Alimentación del chofer
• Estanque de combustible adicional

Servicios incluidos:

•    Seguros obligatorios 
•    Reemplazo del vehículo (falla)
•    Sistema de asistencia 24x7  
•    Mantenciones programadas



Alcance del Convenio

Desde 1 peso hasta 25.000 UTM

Tipo:

Buses:
• Capacidad >=18 asientos*
• Peso bruto vehicular ≥ 3.860 kg
• Baño incluido

Minibuses: 
• Capacidad entre 7 y 17 asientos*
• Peso bruto vehicular entre   
• 2.700 y 3.860 kg
• Otros

VAN

Servicios adicionales (costo extra)
          *Pueden cotizarse de forma adicional:

• Alimentación del chofer
• Horas extra del chofer
• Estadía del chofer
• Chofer(es) adicionales para traslados 

largos
• Sillas de bebé
• Seguros complementarios

Servicios incluidos:

•  Seguros obligatorios
• Pago de accesos a carreteras 

urbanas y/o peajes
• Accesos y estacionamientos en 

aeropuertos (hasta 20 min)
• Mantenciones programadas
• Reemplazo del vehículo en caso 

de fallas 
• Costo de combustible
• TAG

* Incluido el conductor



Desde 1 peso hasta 25.000 UTM

Alcance del Convenio

Tipo:

• Retroexcavadoras
• Excavadoras
• Bulldozers
• Motoniveladoras
• Camiones
• Cargadores
• Rodillos
• Skidder
• Equipos de elevación
• Grúa horquilla
• Entre otros

Tipo de servicio:

*Las mantenciones son
 de costo del proveedor

Servicios adicionales (costo extra)
*Pueden cotizarse de forma adicional:

• Movilización o desmovilización de la 
maquinaria

• Aditamentos o implementos 
necesarios para el trabajo específico



Obligatoriedad: 
Para compras comprendidas entre los 1.000 UTM y 
25.000 UTM.

Límite de tiempo:
Vigencia máxima de 3 años (36 meses), no podrán ser 
renovados ni modificados en su vigencia con la finalidad 
de extender el plazo fatal indicado en este párrafo.

Garantías: 
Será responsabilidad del comprador solicitar las debidas 
cauciones (garantías) que aseguren el cumplimiento y las 
certificaciones y resoluciones correspondientes.

Dar correcto cuidado y mantención de los vehículos de 
acuerdo con las condiciones establecidas por el fabricante 
y la normativa de tránsito

Seguros y deducibles
En caso de accidentes o robo, no imputables al comprador, 
el deducible será de costo del proveedor. En caso de uso 
negligente de la entidad compradora, el costo del 
deducible del seguro será pagado por la entidad 
compradora, si el seguro no cubre las reparaciones serán a 
costo de la entidad compradora.

Multas:
Obligación de la entidad compradora el pago de multas en 
arriendo de Vehículos y maquinarias (básico) y responder 
por cualquier infracción producto del uso negligente del 
vehículo/maquinaria.



Cotizador| Plazos



Cotizador| Evaluación

Descargar las ofertas que 

ingresaron a la cotización.

Descargar 

ofertas

Se Seleccionan a los 

proveedores que cumplen con 

los requisitos de admisibilidad  

y que pasarán a la evaluación 

económica.

Admisibilidad
 y evaluación 

técnica

Evaluación 
Económica y 
Selección

Se evalúa económicamente 

las ofertas recibidas, 

además de visibilizar el 

descuento  ofrecido por 

parte del proveedor.



Cotizador / Paso a Paso



Cotizador / Paso a Paso



Cotizador / Paso a Paso



Cotizador / Paso a Paso

Precio debe 
incorporar 
todos los 
impuestos y 
costos 
asociados. El 
descuento se 
aplica en el 
paso 3 de la 
evaluación.



Agregar productos a una categoría



Agregar productos a una categoría



Agregar productos a una categoría



Multas y sanciones

¿Cuándo se aplican?

Las medidas se aplican ante incumplimientos del proveedor en la ejecución del convenio, tales 
como:

• Incumplimiento de plazos o condiciones del servicio 
• Entrega deficiente o distinta a lo ofertado 
• Rechazo injustificado de órdenes de compra 
• Incumplimiento de condiciones comerciales (precios, disponibilidad, etc.)

Los principales riesgos que pueden derivar en sanciones son:

• No cumplir lo ofertado en las cotizaciones
• Ofrecer condiciones peores que el mercado o fuera del alcance del convenio
• No aceptar adecuadamente órdenes de compra 
• No responder oportunamente a solicitudes de ChileCompra



Multas y sanciones

Tipos de medidas aplicables

Las entidades y la Dirección ChileCompra pueden aplicar las siguientes medidas:

1. Por parte de la entidad compradora:

Aplicación de multas por incumplimientos en la ejecución del servicio 

2. Por parte de ChileCompra:

• Bloqueo de servicios en la tienda electrónica 
• Amonestaciones 
• Cobro de garantía de fiel cumplimiento 
• Suspensión temporal del proveedor 
• Término anticipado del convenio marco 

Incumplimientos reiterados pueden escalar desde multas hasta la salida del convenio



Nuevo Convenio Marco:
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